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Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Reaistro 
Escrito y anexos de Ana Virinia Pérez Güemes y Ocampo, quien se ostenta como 014498 
Magistrada Presidenta del Tribunal Unitario de Justicia Penal para Adolescentes del 
Estado de Morelos. 

. . .. . . 
Documentales recibidas el cuatro de abril p\~do en la Oficina de .Cert1f1cac1on Jud1c1al y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. ~ o 

Ciudad de México, a cinco de abril de dos m,il ~nueve. 

Con el escrito de demanda y anexos de c~en~rmesé y regístrese el 

e~pediente relativo a la contro~ersia constitu~ que ~ace valer ~na Virinia 

Perez Güemes y Ocampo, quien se ostenta ~o Magistrada Presidenta del 

Tribunal Unitario de Justicia Penal para ~~escentes del· Estado de Morelos, 

contra los poderes Legislativo y Ejecutiv~bos de la citada entidad, en la que 

impugna lo siguiente: A" 
"Del Gobernador de More/os se co~ la alteración del presupuesto del TUJA al 
momento de enviar al Congreso la iniciativa del Presupuesto de Egresos del Estado para 
2019, y posteriormente al pres~r ~us observaciones al Congreso. Ese actuar debió de 
reflejarse tanto en la iniciativa ~ en las observaciones, razón por la que se deben 
considerar combatidos todos y cada uno de tales actos. 

Del Congreso de Morel~impugna el no haber dacf,q,al Tl).)A ~/ PIJ!!Supuesto que le 
corresponde acorde al m o establecido en el artículo 40, frac~iqn· '(. de la Constitución 
de nuestra entidad, en el ntido de que le era obligatorio asignar para ·e1 Poder Judicial 
del Estado una partida equivalente al cuatro punto siete por ciento del monto total del gasto 
programable autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos que anualmente 
aprueba -lo cual no hizo-; y dentro de ese universo del cuatro punto siete p,or ciento, 
aprobar para el TUJA del cuatro al diez por ciento respecto de ese cuatro punto siete por 
ciento, por respeto a los acuerdos suscritos en su día entre las instancias que conforman 
al Poder Judicial. 

Cabe precisar que lo que se cuestiona al Poder Legislativo del Estado de More/os es el 
incumplimiento de un claro y expreso mandato constitucional, y en tal sentido, su omisión 
absoluta de acatar ese mismo mandato; la cual no se agota ni se limita al ejercicio fiscal 
de 2019, sino que puede trascender por todos los años que viole por omisión lo ordenado 
en la fracción V, frase final, de aquel artículo 40, a su vez que lo acordado entre las 
instancias que conforman al Poder Judicial. 

De igual modo, también conviene precisar que esta omisión impugnada, en parte quedó 
evidenciada en el 'DECRETO NÚMERO SETENTA Y SEIS.- Por el que se aprueba el 
presupuesto de egresos del Gobierno de Estado de More/os para el ejercicio fiscal del 
primero de enero al 31 de diciembre de 2019', publicado en el Periódico Oficial 'Tierra y 
Libertad' de fecha 20 de marzo del presente año; y en específico en el primer cuadro que 
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forma parte de .su a ículo décirry~> sHxto, en el rubro que tiene por concepto 'Poder Judicial', 
así como en su art u/o df3cimo!óctavo y en los Anexos 2, 11y17, los cuales son parte,de 
dicho DECRETO. o anterio} s~i é~firrha porque ahí quedaron p/asmacfas las asignaciones 
al Poder Judicial d Morefos 'en ftJ cdnjunto, y al TUJA en particular, sin que ellas sean Jas 
que constitucional ente dlEtbi¡3.' fon> aprobarse. Por este motivo SE~ deben considerar 
combatidos como arte de aqu~(la omisión, el DECRETO, sus a1tícu/os .Y anexos." 

Al respecto, de la leqtura de la demanda que da origen a este medio 

impugnativo se ob erva qw~ 1existe conexidad entre la presente controversia 

constitucional y 'la iversa ~/2)019, promovida por el Poder Judicial de Morelos, 

en tanto que en est s asunta~ se: impugna el mismo decreto legislativo. 

Atento a lo nterior y tdda vez que según el registro que al efecto se lleva 

en la Subsecretarí General tje Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, mediante roveído d/e diez de enero del año en curso se designó 

********** , como instructor en la 

mencionada contra ersia corjl~ti1tu1cional, con fundamento en los artículos 241 de 

la Ley Reglamenta ia de las IA"racciones 1 y 11 del Artículo 1 Ofi de la Constitución 

Política de los Est dos Ur¡tidbs Mexicanos, así como 81; párrafo primero2 , en 

relación.con el 88, fracoión 1,: inciso e3, del Reglamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia d la Nac,ión,1 túrnesele este expediente por conexid~d para 

que instruya el pr cedim¡iel~tc• respectivo. 

Notifiq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la uprema1Cc1rte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cc1rtés Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Co stitucional!es. y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

1 Artículo 24. Recibida la de anda, el Presi~dnte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministm inst ctor a fin dE¡ q~el pong• el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia!11e l;a ~uprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría eneral, sigulen~c rigurc).samente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se en uentren en corib ciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
c:omo para instruir el proce•dimi nto. ( ... ). 
3 Articulo 88. En materia de c ntroversias co~1~titudonales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo previsto en el 
artículo 81 de este Reglamento Interior: 
l. Las controversias constitucio ales en las que, ~'xista conexidad, entendiéndose por tales: ( ... ) 
e. En el caso de que se impugn el mismo d~crle o legii¡lativo, aun cuando se controviertan distintos preceptos o porciones normativas, 
siempre que se refieran al mis o tema jur!dlco !Y ordenamiento legal; ( ... ). 
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